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.l' .. rtículo 2 

En el párrafo 4 suprímanse las palabras "o puede transformarse fácilmente en tal 

sustancia". 

A continuación del párrafo 5 añádase un párrafo 5 lli redactado en los siguientes 

términos: 

"Si la Comisión 1./ comprueba que una sustancia que p~ede convertirse fácilmente 

en una sustancia sicotrópica incluida en las Listas I o II Lse adquier.!J [és probable 

que se adqui~ Y para su utilización en la fabricación ilícita de dicha sustancia 

sicotrópica 3 la Comisión podrá incluir esa sustancia precursora en la Lista P_y 

podrá asimismo recomendar a las Partes cualesquiera otras medidas de fiscalización 

que resulten convenientes. 11 

-"l Comité no ha intentado especificar las funciones respectivas de la Organización· 
Mundial de la Salud y de la Comisión en esta materia. 

Variantes que podría examinar el Comité de Hedidas de B'iscalización. 

·.:a Comí té de Ifedidas de Fiscalización podría considerar si conviene añadir aquí 
otras.condiciones. 
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